
 

 

 

 
 
Madrid, 9 de agosto de 2022 
 
 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas por los licitadores CENTRO DE ESTUDIOS DE 
MATERIALES Y CONTROL DE OBRA, S.A. y EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L. a la licitación 
número 6012200099, “Acuerdo Marco para la ejecución de obras de estudios geotécnicos y 
ensayos in situ”, Metro de Madrid. S.A. ha acordado solicitarles lo siguiente: 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
esta licitación establece como parte del contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

- Memoria técnica que incluirá los apartados siguientes: 

a) Metodología que propone aplicar para la realización de los trabajos objeto del Acuerdo Marco. 

Este apartado explicitará la programación desde la adjudicación de un trabajo, la forma de 

actuación prevista y los compromisos del licitador para cumplirla:  

• Planificación: identificación de fases y estimación de tiempos para cada fase.  

 
En las ofertas técnicas de los licitadores CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA, S.A. y EPTISA SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.L., no figura la estimación de tiempos, que forma 
parte integrante del contenido mínimo exigido, al ser una parte de la Metodología que propone 
aplicar el licitador para la realización de los trabajos objeto del Acuerdo Marco, dentro de la 
Memoria técnica. 
 
En consecuencia, ambos licitadores tienen que presentar la estimación de tiempos, de 
conformidad con lo anteriormente señalado. 
 
Deberán aportar la documentación referida, en respuesta a la presente solicitud de aclaraciones 
sobre su oferta técnica, en el plazo de 3 días hábiles. 
 
Les recordamos que, con la presentación de la documentación requerida, no podrán modificar, 
en modo alguno, la oferta técnica presentada por su parte en esta licitación. 
 
Atentamente. 
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